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El lnforme N" 37G2025-SGTH-GSCA-N4DCC, el plan de trabajo denominado "Ptan h¡g¡ene yeveñva parc ta nit¡gac¡ón
de iesgos, parc el pesonaloperat¡vo deld¡stt¡to de ceÍo colorado, Arequ¡pa", el informe N" 064-202s-GAF-MDcc, el l;forme
N' 539-2025-lilDCC/cPPR, el Informe Legat N' 146,2025-GAJ-MDCC, y;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 324 .2025.GM-I\¡DCC

Cero CdoÉdq 04 de julio de 2025

vtsT0s:

CONS¡DEMNDO:

de los procesos de p¡anifcación, presupuesto y racional¡zación, por lo que resulta, desde el punlo de vista l6gel,

Que, el articulo l94 de la Constituc¡ón Política del Estado dispone que las mun¡cipalidades provinciales y distrjtales son los
órganos de gobierno loca¡que gozan de aulonomía polit¡ca, económica y administiativa en los asuntos de su comDelencia,
auhnomia que, según el art¡culo lldelTítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N'27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminislración, con sujeción al ordenamienio juridico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lVdelfitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Genera¡precisa que
el procedimiento adm¡nislrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cuat las áutoridades
administraüvas d€b€n ac{uar con respeclo a la Constituc¡ón, la ley y al derechó, dentro de las faiultades te están atribuidas y
de acuerdo con los llnes para los que fu€ron conferidos;

Que, el primor pánafo del articulo VllldelTitulo Preliminarde la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades estab¡ec€
que los gobiemos localesestán sujetos a las leyes yd¡sposiciones que, de manera genáralyde mnformidadcon la Constitución
Politica del Peru, regulan las actividades y funcionamienlo del Se¿tor público; asimmo a las normas técnicas referidas a los
servic¡osy bienespÚblicos, ya lossistemas adminiskativos delEstadoque por su naluraleza son deobservanc¡a ycumplimiento
obl¡gator¡o;

Que, el artículo lX del Título Preliminar de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo norma que los tabajadores tienen
derecho a que €l Estado y los empleadores aseguren @ndicjones de trabajo d¡gnas que les garant¡cen un estado de v¡da
saludable, física, mental y socialmente, en foma continua. Dichas condjcióneideben propeñder a: a) eue el trabajo se
desarolle €n un amb¡enle squro y saludable. b) Que l¿s cond¡ciones de fabajo sean mmpatiblescon elbiónestar y la dig;idad
de los trabajadores y ofezcan posibil¡dades reales para el togro de los objetivbs personalbs de los trabajadoresi

Que' el art¡culo 3 de la Ley del Servicio de Serenazgo l\4unicipal del¡n€a que et s€renazgo municipal es el servicio de
soguridad ciudadana que brindan los gobretnos locales en su resp€ctivo ámbito geográfico y conliste en acciones de vigilancia
puollca y apoyo en alenc¡ón de emergencias, asi como auxilio y asistencia al ciudadano y cooperación con las eniidades
pÚbl¡casqu€ larequieran, en maleriade seguridad ciudadana. Sus procedimientos están enmarcados en laConstituc¡ón politica
oel Peru' y el ordenam¡enlo juridico en materia de seguridad ciudadana, observando el respeto irresficto de los derechos
humanosi

Que, el sub numeral 3 delnumeral 2,1 del artículo 2 del Decrelo Legislal¡vo delsistema Nac¡onalde presupuesto público
cont€mda que toda disposición o acto que impl¡que la roalización de gástos debe cuantificár su €feclo sobre ei presupuesto,
0e modo que se sujete en forma estricta at crédito presupueslario autorizado a ¡a Entidad públ¡caj

Que, en el caso maleria de anál¡sis, con Informe N' 064-2025-GAF-MDCC, la Gerencia ds Administración y Finanzas, a
l¡n de dJmplir con los objelivos lrazados en el plan de trabajo denominado "P/a n h¡g¡ene Nevent¡va pan ta mitigación de rixgos,
pan el peAonal operat¡vo del disttíto de Ceffo Cotondo, Arcqu¡pa', datiuado pot lá Sub cerénte ds cistión det TaÉnlo
Humano, a través del Informe N' 370-2025-SGTH-GSCA.IVDCC, remite éste a Gerencia Munic¡pal con el objeto que se expida
la resolución corespond¡ente que lo apruebe;

Que' mediante Informe N" 539-2025-|V0CC/GPPR, la Gerenc¡a de Planifcación, Presupueslo y Racionalización,
estimandolo determinado en el citado plan de trabai0, asigna disponibilidad presupuostat por ei importé de S/. 14,754.00
(catorce mil setecientos cincuenta y ci.ratro con OO/100 soles), gasto que será fininciaáo con fondos provenjenles del rubro 08:

Que, con Informe Legal N" 146-2025-GAJ-[,,lDcc, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
exam¡ne,mnt¡ene la ¡nformación y el suslento lécnico pracücado por el funcionario yio serv¡dor públim encargado de su
elaboración, asi como lad¡sponibilidad presupuestal para su realización, olorgada por elbrgano de asesoramiento ¿sponsable
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aprobac¡ón, máx¡me s¡ con ele s€ garanlza cond¡ciones laboral€s seguras para el personal operativo de la entidad, expuesto
a rjesgos f¡sicos, quim¡cos o biológims en elejercicio de susfunciones;

Que, mn Decreto de Alcáldia N' 004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la fitular¡dad del Pliego ve la neces¡dad de
desmncentar la adninistración y delegar func¡ones administrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en
su art¡culo primero, numeral 41, delegar al Gerente [4un¡c¡pal la atribuc¡ón de: 'Aprobat planes de traba¡o confome a la
normat¡v¡dad de la nateia'; por lo tanto, este despacho se encuenfa facultado de emitir pronunciamiento respecto al

exped¡ente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE;

ART¡CULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo donominado "P/an h¡g¡ene prcventiva pam la nitigac¡ón de riesgos,
pan el personal Wrativo del distito de Cefto @lorcdo, Arcquipa' , considerando las acciones adminislrativas establec¡das en
el mencionado P¡an de Trabajo, hasta por el monlo de S/. 14,754,00 (calorce mil setec¡enlos cincuenta y cuatro con 00/100
sol€s), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimientos legales respeclivos.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Financiera la superv¡sion y mnkdde la ejecución
del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las accion€s d6l r$ponsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a laSub Gerencia de Gestión delTalento Humano,la responsabilidad de la ejecucióni
y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos la r€sponsab¡lidad de los mstost debiendo presentar los informes
necesarios, sobre los avances y ejecución delplan, asicomo un informe fnalcon los resultados oblen¡dos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, alaofcina deT€cno¡og¡asde la Información la publiceción de la presente Resolución
en el Portal Web Institucionalde la MuniciDalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/SIRESE COMUNIOUESE CÚMP¿,ASE YARC¡IVESE
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